
RC 2022 - IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

Marchan Elena <emarchan@pge.gob.ec>
Mar 14/03/2023 14:26

Para:Reyes Catalina <catalina.reyes@pge.gob.ec>
CC:Jordan Lidia <Ljordan@pge.gob.ec>;Macias Angel <angel.macias@pge.gob.ec>;Neira Jose <jose.neira@pge.gob.ec>

1 archivos adjuntos (15 KB)
Matriz IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD 2021.xlsx;

Lcda. 
Catalina Reyes
Trabajadora Social
Dirección Nacional de ATH
Quito.- 

 
Es�mada Catalina:
 
Por el presente solicito comedidamente la información referente a las Polí�cas Públicas para la Igualdad que se implementaron en la PGE durante el
período comprendido entre enero a diciembre de 2022, para ser incorporadas al formulario de Rendición de Cuentas 2022 ante el CPCCS.  La información
deberá ser enviada a la suscrita hasta el día viernes 24 de marzo de 2023 a las 10H00.
 
A manera de guía adjunto la matriz con la información que ud. nos proporcionó para el año 2021. y además adjunto el formulario en blanco.
 
Atentamente,

"Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, está dirigida exclusivamente a su des�natario y no puede ser vinculante. La Procuraduría General del Estado (PGE) no se responsabiliza por su uso y

deja expresa constancia que en los registros de la Ins�tución consta la información originalmente enviada. Este mensaje está protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos,

reglamentos y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el des�natario de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del mismo, está prohibida y será sancionada de acuerdo al Código

Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no garan�za que la misma sea segura o esté libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información

requerida de manera oficial a la PGE debe ser ingresada por Secretaría General y dirigida a la máxima autoridad de la Ins�tución, conforme a la Ley y demás normas vigentes." 

 

 
 
 
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS
PARA LA IGUALDAD

SI /NO DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA
DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS

OBTENIDOS

EXPLIQUE COMO APORTA
CUMPLIMIENTO DE LA

IGUALDA

Polí�cas públicas interculturales     

Polí�cas públicas generacionales     

Polí�cas públicas de discapacidades     

Polí�cas públicas de género     

Polí�cas públicas de movilidad humana     

  



Información para RC 2022

Marchan Elena <emarchan@pge.gob.ec>
Mar 14/03/2023 11:53

Para:Vogeley Marlon <marlon.vogeley@pge.gob.ec>
CC:Toro Mariana <mtoro@pge.gob.ec>;Jordan Lidia <Ljordan@pge.gob.ec>
Abogado
Marlon Vogeley
SECRETARIO REGIONAL.-

Es�mado Ab. Marlon:

Para cumplir con el proceso de Rendición de Cuentas del año 2022 ante el CPCCS, solicito
comedidamente la siguiente información del área que Ud. dirige:

LISTADO DE USUARIOS EXTERNOS, atendidos durante el período enero-diciembre 2022 (en archivo
excel)

A manera de guía copio link que accede al listado del año
2021: h�p://www.pge.gob.ec/images/2022/rendicion/dr1/Usuarios_externos_DR1.pdf

Esta información deberá ser entregada hasta el día viernes 24 de marzo a las 10H00.

Atentamente:

"Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, está dirigida exclusivamente a su des�natario y no puede ser

vinculante. La Procuraduría General del Estado (PGE) no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la Ins�tución

consta la información originalmente enviada. Este mensaje está protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de Comercio Electrónico, Firmas y

Mensajes de datos, reglamentos y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el des�natario de este mensaje, recomendamos su eliminación

inmediata. La distribución o copia del mismo, está prohibida y será sancionada de acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión

de información por correo electrónico, no garan�za que la misma sea segura o esté libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda

solicitud de información requerida de manera oficial a la PGE debe ser ingresada por Secretaría General y dirigida a la máxima autoridad de la

Ins�tución, conforme a la Ley y demás normas vigentes." 

http://www.pge.gob.ec/images/2022/rendicion/dr1/Usuarios_externos_DR1.pdf


Información para RC 2022

Marchan Elena <emarchan@pge.gob.ec>
Mar 14/03/2023 12:12

Para:Macias Angel <angel.macias@pge.gob.ec>
CC:Suarez Johanna <jsuarez@pge.gob.ec>;Jordan Lidia <Ljordan@pge.gob.ec>;Neira Jose
<jose.neira@pge.gob.ec>;Delgado Loor Alex <adelgado@pge.gob.ec>
Abogado
Ángel Macías
SUBDIRECTOR REGIONAL ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y DE ATH.-

Es�mado Ab. Ángel:

Para cumplir con el proceso de Rendición de Cuentas del año 2022 ante el CPCCS, solicito
comedidamente la siguiente información del área administra�va que Ud. dirige (PROCESOS DE
COMPRAS PÚBLICAS):

1.-Catálogo Electrónico.
2.-Ínfima Cuan�a.
3.-Menor Cuan�a.
4.-Subasta Inversa Electrónica.

A manera de guía copio los links que acceden a la información del año 2021:  

1.h�p://www.pge.gob.ec/images/2022/rendicion/dr1/4_ORDENES_DE_CATALOGO_2021.pdf

2.h�p://www.pge.gob.ec/images/2022/rendicion/dr1/1_INFIMA_CUANTIA_2021.pdf

3.h�p://www.pge.gob.ec/images/2022/rendicion/dr1/3_MENOR_CUANTIA_DE_BIENES_Y_SERVICIO
S.pdf

4.h�p://www.pge.gob.ec/images/2022/rendicion/dr1/2_SUBASTA_INVERSA_ELECTRONICA.pdf

Esta información deberá ser entregada hasta el día viernes 24 de marzo a las 10H00.

Atentamente,

"Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, está dirigida exclusivamente a su des�natario y no puede ser

vinculante. La Procuraduría General del Estado (PGE) no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la Ins�tución

consta la información originalmente enviada. Este mensaje está protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de Comercio Electrónico, Firmas y

Mensajes de datos, reglamentos y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el des�natario de este mensaje, recomendamos su eliminación

inmediata. La distribución o copia del mismo, está prohibida y será sancionada de acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión

de información por correo electrónico, no garan�za que la misma sea segura o esté libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda

http://www.pge.gob.ec/images/2022/rendicion/dr1/4_ORDENES_DE_CATALOGO_2021.pdf
http://www.pge.gob.ec/images/2022/rendicion/dr1/1_INFIMA_CUANTIA_2021.pdf
http://www.pge.gob.ec/images/2022/rendicion/dr1/3_MENOR_CUANTIA_DE_BIENES_Y_SERVICIOS.pdf
http://www.pge.gob.ec/images/2022/rendicion/dr1/2_SUBASTA_INVERSA_ELECTRONICA.pdf


solicitud de información requerida de manera oficial a la PGE debe ser ingresada por Secretaría General y dirigida a la máxima autoridad de la

Ins�tución, conforme a la Ley y demás normas vigentes." 



Información para RC2022 ante el CPCCS - Cumplimiento de Ejecución

Marchan Elena <emarchan@pge.gob.ec>
Mié 15/03/2023 15:48

Para:Ceron Santiago <sceron@pge.gob.ec>
CC:Jordan Lidia <Ljordan@pge.gob.ec>;Neira Jose <jose.neira@pge.gob.ec>;Macias Angel <angel.macias@pge.gob.ec>;Leon Diana Carolina <cleon@pge.gob.ec>

2 archivos adjuntos (35 KB)
3-PROCURADURIA-GENERAL-DEL-ESTADO.xlsx; matriz RC 2021 Cumplimiento.xlsx;

Ingeniero
César San�ago Cerón
Jefe de Planificación y Evaluación

Es�mado San�ago:

Mediante el presente, solicito comedidamente nos ayude completando los formularios adjuntos con la información referente al Cumplimiento de Ejecución
Programá�ca y Presupuestaria del año 2022, correspondiente a la DR1, para cumplir con la Rendición de Cuentas ante el CPCCS.

Saludos cordiales

"Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, está dirigida exclusivamente a su des�natario y no puede ser vinculante. La Procuraduría General del Estado (PGE) no se responsabiliza por su uso y

deja expresa constancia que en los registros de la Ins�tución consta la información originalmente enviada. Este mensaje está protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos,

reglamentos y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el des�natario de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del mismo, está prohibida y será sancionada de acuerdo al Código

Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no garan�za que la misma sea segura o esté libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información

requerida de manera oficial a la PGE debe ser ingresada por Secretaría General y dirigida a la máxima autoridad de la Ins�tución, conforme a la Ley y demás normas vigentes." 

  

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCION PROGRAMÁTICA Y PRESUPUESTARIA
META  POA

INDICADOR DE LA META

RESULTADOS

N.- DESCRIPCIÓN TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

     

     

TOTAL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL GASTO CORRIENTE PLANIFICADO
GASTO CORRIENTE

EJECUTADO
GASTO DE INVERSIÓN

PLANIFICADO
GASTO DE INVERSIÓN

EJECUTADO

     

     

Saludos, 

"Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, está dirigida exclusivamente a su destinatario y no puede ser vinculante. La Procuraduría General del Estado (PGE) no se
responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la Institución consta la información originalmente enviada. Este mensaje está protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de
Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o
copia del mismo, está prohibida y será sancionada de acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no garantiza que la misma sea segura o esté libre
de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información requerida de manera oficial a la PGE debe ser ingresada por Secretaría General y dirigida a la máxima autoridad de la
Institución, conforme a la Ley y demás normas vigentes." 


